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Versión Pública de RR-4693/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 29 de enero de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica.' Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4693/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Llneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesi^ de Sujetos Obligados, y 5
fracción wll de la Ley de Protección de
Dat>s PeVsonales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Fraftcísc :o Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Mandel I; íedína

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transjsárencia, Acceso a la
Información Púferítca y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:.^ianIU70 Oé 15AM3PA-?£\C!A. ACCiSO A Ifi.
iHK)tyL«aCN PU8UCA ¥ PiíOItCCrCN D:
DATOS PERGONiUíS Cfl. KTADO C€ PUtRA

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-4693/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante , en lo

sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

PEDRO CHOLULA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la cual

fue asignada con el número de folio 210439423000089.

. Ei día dieciséis de mayo del año en curso, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en el cual alegó la falta de respuesta del sujeto obligado,

dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

IIL Por auto de dieciséis de mayo de este año, la Comisionada presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-4693/2023, el cual fue turnado a la Ponencia del Comisionado

Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

IV. Mediante proveído de seis de junio de dos mil veintitrés, se admitió el reí

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo Id" puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábite^
manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrecieran pruebas y/o alegatos. De ̂ ¡aj/
forma, se ordeñó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, a efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo afiexar

las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las derriás prueb;
I  I Y ....

alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del ',conocimienio i del •• '
'■ Tel' Í222) 3Q9 60 60'' '7V'A'vv.¡taipue.org,r'ix !  .
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Honorable Ayuntamiento de San Pédtxi
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier Garcia Blanco

RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente;JiSnrjTO OE'5ANSPi=£\C'\ ACCíSO A LA
A-íao» / píoitcccín k

Oí.''Cf3 PEr£0\AtC5 DS. ESTADO CE PimA

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones

y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

V. Por acuerdo de tres de julio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe justificado, ofreciendo pruebas y el alcance de su respuesta

inicial: por lo que, se dio vista al reclamante para que manifestara en el término de tres

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado sobre el informe justificado,

las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le

otorgó este último, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido

dicho derecho y se continuaría con el procedimiento.

VI. Con fecha trece de julio de este año, se tuvo por perdidos los derechos al

agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las pruebas

anunciadas por e! sujeto obligado y el alcance de su respuesta Inicial que le otorgó

este último.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

El tres de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

Vesuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datdk^r^naies del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Av 5 0:e 20\ Centro. 72000 ■^’uebla, Pue. C P 72000 “el: ‘222) 309 60 60 vvv-/. I tai [■jue.org,rT'iX
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choiula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
¡NSnrUTO D£ rW43PA?ENC A ACCSSO A LA
lUFOBAAiOON fljeiCA y PSOTECC'ON [>£
tJATCS PtROONAÜS Kl ESTADO C£ R^GLA

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones 1, II y

XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, misn^s

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,-STmmp|

si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis preferente.

r  X

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que lá Titular de la Ui^

de Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

!

'' Tel: 1222] 309 60 60' v/vAv.itaípue.orgjmx; !Av -b Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:^^■|Tt^OC£ T=AS3P4SE\CA. A0::£30 A LA
íI-OR-.VLOCW Slifa CA V PROUCCOíJ K

DA*CS PESS3SAUS Oa E3-ADO DE PtiBwA

En conclusión, con el alcance de respuesta remitido, cumplimos con nuestra obligación de dar
acceso a la información, dando respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados; por lo
tanto, nos encontramos llevando a cabo una modificación del acto reclamado del presente
recurso de revisión, hasta dejarlo sin materia, actualizando asila fracción III, del articulo 183 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

"...ARTÍCULO 163 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos:

[li. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso
de revisión quede sin materia, o...* (sic)

En tal sentido, le solicito respetuosamente de conformidad con lo dispuesto por el articulo 181
fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
sobresea el presente recurso de revisión.

Por lo tanto, se estudiará sí se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, e! recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula,

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210439423000089, en la que se observa:
“con respecto al ejercicio fiscal 2021 y 2022:
01.- Relación de conceptos e importe de gasto realizada por concepto de adornos
navideños. En el caso de iluminación que estuviera incluido en su costo en algún
contrato de alumbrado público, indicar ei monto que corresponde por este concepto.
Importe y descripción de regalos, despensas o cualquier otro tipo de bienes
entregados a servidores púbiicos con motivo de las fiestas decembrinas.
02.- Importe total y descripción de ios gastos en forma analitica, de apoyos, ayudas
o servicios proporcionados a la población en general con motivo de las fiestas
decembrinas o temporada invernal, incluir cualquier tipo de apoyo proporcionado
por el DIF municipal por el motivo que se indica.
03.- Importe total de gastos realizados por eventos artisticos, culturales o similares
realizados con motivo de las fiestas decembrinas. Relacionar actividades realizadas.

Importe total de aguinaldo pagado a trabajadores del H. Ayuntamiento, incluir
^\m^anismos de la administración publica municipal. Incluir cualquier otro pago
^ ronzado con motivo asociado a fiestas decembrinas (vales, compensaciones, etc).

Importe total de aguinaldo pagado a funcionarios púbiicos por elección popular.
Copia digital en versión pública del contrato que se tenga vigente con motivo de

<rstumbrado pilleo.
05.- Númen
06.- Núnwrt
popular)/^

iota/ de trabajadores sindicaiizados (en caso de tenerlos),
■total de empleados de confianza (no se incluyen los cargos de elección

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Puo. C P. 72000 Tel; ¡222) 3C9 60 SO v.ww.itaipue.org.frtx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO D£ r«Afl3PA3irsC;.\ AOCtSO A LA
iNfORAVLCICN =UfílJCA Y RTüTKXL^W M
D4TC3 P£flSONALf S C£l ESTADO PUEBLA

07.- Total de vehículos propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar cuantas
son patrullas, ambulancias y/o camiones recolectores de basura.
08.- Total de motocicletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar
cuantas se destinan a Seguridad Pública. ¡
09i- Total de perros que forman parte del contingente canino utilizado en seguridad
pública. (En caso de tenerlo)
10.- Total de cámaras de vigilancia Instaladas, señalando cuantas están funcionando
al 31 de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022.
11.- Total de operativos reaiizados en el año 2021, 2022 con motivo del control de
alcoholímetro u otro motivo.

12.- Total de policías adscritos a labores de seguridad pública.
13.- Total de servidores públicos adscritos a protección civil.
14.- Importe total pagado de octubre a diciembre de 2021 y de enero a diciembre de
2022 (por separado) con motivo de la renta de carpas, sillas, mesas y aparatos de
sonido para eventos diversos del H. Ayuntamiento.
15.- Importe total pagado con motivo de arrendamiento de computadoras,
impresoras y/o multifuncionales, fotocopiadoras. (por separado)
16.- Copia digital en versión pública del contrato suscrito y vigente para recolección
y disposición de los deshechos sólidos (basura) en su caso contrato respectivo por
uso de relleno sanitario o cualquier otro relacionado con la recolección,
clasificación, transporte o disposición final de los deshechos sólidos.ff

A lo cual, el sujeto obligado omitió responder en tiempo y forma legal; por lo que, el

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación alegando lo

siguiente: “Esta es la segunda ocasión que se solicita la información que NO HA SiDO

proporcionada o se pretende ocuitarn

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado manifestó que

el día veintinueve de junio de dos mil veintitrés, remitió electrónicamente al reci^rente

la respuesta de la multicitada solicitud, tal como se observa con la copia cerTOada/íe

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado, misma que corre agregad^^
autos.

Por otra parte, la respuesta otorgada por el sujeto obligado-.se encuentra! en

siguientes términos:

\

I
1

1

IAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000 Tel (222) Jí09 60 60 Vvvyw.itaippe.org;nx : i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:Í.S*rru-0 Ce. r^.-J>A-Z\C\iCCiSOA ÍA
>.‘fc'O07.\tClCSJ OlCUO V psotíccoj Dé

PSRSO\AJ.£S KL E3'*JX) DE PLÍHA

ASUNTO: ATENCIÓN A LA SOLICITUD No. 210439423000089

Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 210439423000089;
a través de la cual se solicita lo siguiente:

Con respecto al ejercicio fiscal 2021 y 2022:

I
1.- Relación de conceptos e importe de gasto realizada por concepto de adornos navideños.
En el caso de iluminación que estuviera incluido en su costo en algún contrato de alumbrado
público, indicar el monto que corresponde por este concepto.
Importe y descripción de regalos, despensas o cualquier otro tipo de bienes entregados a
servidores públicos con motivo de las fiestas decembrinas

I

RESPUESTAS:

ÍStf
;U^IDAD DE MEDIDA COHttPTOS DE ADORNOS NAVIDEÑOS

SERVICIO 01 NOCHEBUENA 6.00MX6.00M

22 NOCHEBUENAS U0MX1.S0M

20 CORTINAS CAUDAS LOOM X 6.00M

Í14
te

■0\\

.-^NSTlTUClO' ■*
.-.-lula ^ “  i ) Iíi

O cMTC ■».i í l I I 1 t I 1  i i M I I  i *
!

01 ARBOL ROJO DE COPOS 17.00M X6.00M

01 TRINEO CON DOS RENOS 3.00M X3.00M
30 PENDONES DECAMPANACON MOÑO LSSMXL81M
30 PENDONES DE CAMPANA 3.00M X 0.90M
15 PASACALLES CAUDOS 3.00M X 7.00M
ISfTÜREROSSSOM X L20M

Av 5 Cíe 201. Centro. 72000 Puebla, Pljo, C.P. 720C0 Tel. ‘222) 3CQ €0 50 /v'.\v/,i:aipuo.org,rn>.
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
JíSTlTUTO DS TW^yíA5L\Ci^. ACCESO A LA
iNfOP-'.ViaON SÚQJCA y FSOTECCON DE
DAT03 PEfiSOiAUS Kl estado BE R£ELA

L.-' , '■
■TT

OFICIO: TSPC/437/2023Í5.t
r.

Q

r :r

15 ANGELES CON TROMPETA 2.25M X1.40M
'so PENDONES MOSCU BLANCO 3.00M X Í.Í0M

c r»

Sí !■»
L2i-

•• •

01ESrERACAUDA6.00MX6.MM . >

St

mtao DE LAINSTAlAaÓN: 17 DE NOVIEMBRE 0E2022.
RETIRO PELSERWaO;M DE ENERO DEIOIX

NO es el caso contar con un contrato extraordinario de alumbrado público par^umínístr j
servicio de adornos navideños. ^

Le ¡nforrno que no se entregaron regalos, despensas y ningún otro bien alusivos a las
decembn'nas.

(

I1
I

I

Tel: (222) 309 &0-60 w-/vw.it3¡pus.org;rnx j
.• I > I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:.S3T/TU;0 Ce ¿CCíSO A LA
íffOsl’.VLCKyj y PSOrtCCOH DE
DATCS PT^SAIES Ki EirADO Di RSSlA

.  EROgAaONES POR ELCONCEPTb DE ILUMIMADÓ.Y DECORAaONES PECEMBRIMAS
EJERaaOi. .  CONCEPTOjj ■ ' .  IMPORTE‘1,1• /'• !

Ifistalaclén de Eco-pista Hielo en San Pedro Cholula.2021 SU02.000.00
Servicio de arrendamiento Arbol monumental en forma cónica, piezas
Iluminadasy seríes con luz led alusivas a las fiestas dccembrínás pai^ los
portales de la pl^ la concordia, decoración de bienes ínmueéie y
distintas calles del Municipio de San Pedro Cholula. '!
Primer pago por el servicio de renta e Instalación y desmontaje de
adornos navideños. I

2022 $2,436.(^0.00

2022 $1,218.000.00

Segundo pago por el servicio de renta e Instalación y desmontaje de
adornos navideños. I

2022 $1,218.000.00

02.- Importe total y descripción de los gastos en forma analítica, de apoyos, ayudas o
servicios !
proporcionados a la población en general con motivo de las fiestas decembrínas o
temporada Invernal, incluir cualquier tipo de apoyo proporcionado por el DIF municipal por
el motivo que se indica.

.  ' ' I
^  ■ t

: En respuesta a lo anterior y en el ámbito de competencia de la^ Dirección de la Dirección de
Contabilidad se informa lo siguiente, para los anos 2021 y 2022, se realizaron las siguientes

la temporada invernal. /
Pa[3,Él 20^ y 2022 dentro del Programa “Abraza un Abue" el Municipio de San Pedro Cholula
solo^§*rta erogado $754.000.00 por la cantidad de 6S00 suéteres,

03.- Importe total de gastos realizados por eventos a/tístícos, culturatés o similares
realizados con motivo de las fiestas decembrinas. Relacionar actiWdades realizadas.

En respuesta a lo anterior y en el ámbito de competénciyde la Dirección de Contabilidad se
Informa lo siguiente, no se realizaron erogaciones por eventos artísticos, culturales o similares
realizados con motivo de las fiestas decembrínas.  I /

I

04.-lmporte total de aguinaldo pagado a trabajadores del H. Ayuntamiento, incluir
^(^anismos de la administración pública municipaL Incluir cualquier otro pago realizado

motivo asociado a fiestas decembrinas (vales, compensaciones, etc).
Importe tobil de aguinaldo pagado a funcionarios públicos por elección popular.

'^RUTO PLl.2d5.497.76
9331222.47

BRUTO $12,731,54203

^ NETO NETO $10386319.67

Ay 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue, CP. 72000 Tel; (222) 309 60 oO vMW.jcaíoue.org-rnx , .
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco
RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
ÍSnilíTO DE •SiWSPA.íL'.OA 4CC^ A lA
iNfOltViíCtON =ÚeiJCA I- F50TECCÚN DE
CAT03 PERSCNAlfS fXL ESTADO DE PUEBLA

OS.- Número total de trabajadores síndícalizados (en caso de tenerlos)..

El número total de trabajadores síndícalizados en el ejercicio fiscal 2021 de este H. Ayuntamiento
de San Pedro Cholula es de 235, correspondiente el ejercicio 2022 el humero de trabajadores
síndícalizados del mismo Ayuntamiento es de 231.

06.- Número total de empleados de confianza (no se incluyen los cargos de elección popular)

De lo anterior le Informo que el personal con régimen de contratación “Confianza" es de 701
servidores sin contar a los de Elección Popular.

07.- Total de vehículos propiedad del H. Ayuntamiento, pé 'ése total señalar cuantas son
patrullas, ambulancias y/o camiones recolectores de basura.

/'

• /

Cohcé'^o' N*.>7 .i
t¡

Total de Vehículos (propiedad del H. Ayuntamiento)

Vehículos (a resguardo de Seguridad Ciudadana)

Ambulancia
Si

125

64

2

Camión Recolector de basura 1

li
0S.< Total de motocicletas propiedad del H. Ayuntamiento. De ese total señalar
destinan a Seguridad Pública. ' ̂

f
k/ / •Rr

ívPl
kO,
lO

N*

Total de Motocicletas (propiedad del H. Ayuntamiento) > 70

Motocicletas (a resguardo de Seguridad Ciudadana) 66

/

09.-Totalde perros que forman parte del contingente canino utilizado en segundad

(En caso de tenerlo)

/
Seis.

t

i
1

\ Tel; (222) 309 60 60 w/./W.itaipue.org^mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Sujeto Obligado:
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10.» Total de cámaras de vigilancia Instaladasj señalando cuantas están funcionando al 31
de diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022.

CONSIDERANDO.
D6 la solicitud transcrita textualmente, se desprende que la Información solicitada es clasificada como reservada,
atendiendo a lo que a continuación se detalla:
Declaración Universa! de ios Derechos Humanos:

I
Artículo 1$.

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye e! de no
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibirinformaciones y opinhnes, ye!de difundirlas,
sin limitadón de fronteras, porcualquier medio de expresión.

Pacto Intemaeionat de Derechos Oviles yPolíticos:

Artículo 19.

ser

I
,1
I

'^̂adiepodró ser molestado a causa de sus opiniones
persona tiene derechos la libertad de e^^resión; este derecho comprende la libertad de buscar,

'^¡rydifundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras,ya sea oralmente, por
r^éxríto o en forma impresa o artística, o por cualquier otro prr^edimiento de su elección. S. El ejercido del
~'derecho_^^^J^!Q^é^l párrafo 2 de este artículo entraña-deberes y responsabilidades especiales. Por
consig»\^t^ puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente
ñjadasporia iáy^ser necesariaspara:

J  '
aj Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protecdón de la seguridad
natíona!, e! orden público o la saludo la mora! públicas.! •

ConvendónAmericana sobre Derechos Humanos:

Artículo 13. Libertad de Pensami^toydeExpresión^
L Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la

libertadde buscar, redbirydifundir informadones  eideas de toda índole, sin consideradón de fronteras, ya
sea oralmente, perescrito o en forma impresa o artística, o porcualquierotro procedimiento de su elecdón.

2. E! ejerdeio del derecho predsto en el ¡naso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a
'ti^ponsabUidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para

■Ci.-

¡

I

trai:

a) elrespeto a los derechos^ ttadón de los demás, o

\jKCión de la segtírití^nalional. elorden público o la saludo la mora!públicas
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AttíeuloIO. Ubeftadde opresión

1. Tedapersona tíene derecho a ta libertadde expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión yla
libertad de recibir o de comunicar informaciones  o¡deas sin que pueda haber injerencia de auwidades

públicas y sin consideración de fronteras. El presente artículo no
>

impide que los Estados sometan a las empresas de radiodifusión, de cinematografía.o de televisé a ün

régimen de autorizaa'ón previa.

2. £1 ejenido de estas libertades, que entrañan deberes y responsabilidades, podráser sometido a ciertas

formalidades, condiciones, restríceiones o sanciones, previstas por fá ley, que constituyan merfidas
necesarias, en una sociedaddemocrática, parala seguridad nacional, la ¡nte^adterritoría! o ¡asegundad
pública, la defensa de!orden y laprevención de! delito, laprotección de la salud <> de la moral, ¡aprotección

de la reputación o de tos derechos ajenos, para impedir la divulgación de informaciones conñdendates o

paragarantizarla autoridad y laimpardalidadde! poder¡udkiaL i

Constitución Política de tos Estados UnidosMexicanos: / ; S ̂

■

AftJCUIo6,apartadoAffractíSnl. Todala¡nformac¡ónenpc^s¡óndeeualqu¡erautoridad,entidad,órgano -
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo  yJudiráa!, en el ámbito federa!, estataly munidpa^^
públicaysólo podráser reservada temporalmentepor razones de interéspúblicoy seguridadriadonal en •.
ios términos que fíjen las leyes. En ia interpretación de este derecho deberá prevalecer el pnnopto ̂  5 ¿
máximapublicidad.

X

SAM

secrsiaría

Artículo 26 párrafo segundo. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento úcritó deia autoridad competente, que funde y motive ¡a causa
legalde!procedimiento. En hsJuicios ypwedimientos seguidos en forma deJuicio en los quese estable^
como regla la oralidad, bastará con que quedeconstancia de ellos en cualquier medio que décerteza
contenido y de!cumplimiento detoprevistoen estepárrafo.

y f
2

’esu

/Toda persona tiene derecho o la protecdón de sus datos personales, a!acceso, rectifícadón y canee actóa.
de tos mismos, as!como a manifestarsu oposición, en hs términos que fíje la ley, ¡a cual establecerá los
supuestos de excepción a los principios querijan e! tratamiento de dato^por razones deseguridadnadona!,
deposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o paraprotegerlos derechos de terceros.

Ley General de Transparenday Acceso a la ínformadón Pública:

Artículo 2X. Toda la información en posesión de los sujetos obligados serápública, compleh, oportunay
accesible, sujeta a un daro régimen de excepciones que deberán estar definidas y seradensásJeghmasy
estrictamente necesarias en una sodéfaddemocrática.

%

Uneamientos Generales en materia de Clasificación  yDesdasificadón de la Informadón, asfeomi
Etaboradón de Verdones Públicas, expedidos per el Sistema Nacional de Transparenda, ’Acc
Información yProtecdón deDatos Personales:

'd la

’arrtf.

\

I
i
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Primero, Los presentes Uneamientos Generales tienen por objeto establecerlos criterios con base en
los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidentíal la Información que
posean, desclasifícarán y generarán, en su caso, versiones públicas de evadientes o documentos que
contenganpartes o seccionesetasiñeadas.

Leyde Transparenciay Acceso a la información Pública detEstado de Puebla:

i: ■ "
Artíeule 223 Para los efectos de esta Ley, se considera informatíón reservada:

I

L La que comprometa la seguridad pública ycuente con unpropóslmgenulnoyun efecto demostrable;

IV. La quepuedaponer en riesgo la vida, ¡a seguridad o la saludde una persona física:

Ley GeneraldelSistema Nadonatde SeguridadPúbGea:
ArtíeulollO.~Los integrantes del Sistema están obfí^dos a

»

permítela interconexión de susBases de Datos
para compartir la información sobre Seguridad Pública con el ̂ tema Nacional de Información, en los
términos de esta Ley yotras disposiciones Jurídicas aplicables. Para efecto de dar cumplimiento a! párrafo
anterior, se adoptarán tos mecanismos tecnológicos /¡ecesarios para la interconexión en tiempo real y

^' ^¡do de la información. La información contenkia en las Bases de Datos del Sistema Nacional de
‘^̂ fgración podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las
'^̂̂ kioneslegalesdetermlne/tSedasifíeacomoreservadalafnfonnacióncontenldaentodasycada

Bases de Datps del Sistema Nacional de Información, asi como los Pegistros Nacionales y la

^ ârmatíón contenida en ellos, en materia de detenchnes, Áformaa'ón criminal, persona! de seguridad
^ P^'eq^&SÓÜfyíquipo de los servicios de s^ridadprivada, armamento y equipo, vehículos, huellas
^a^tilaftíJi^onM celulares, muidas cautelares, soluciones alternas yformas de terminación anticipada,

tencladody fas demás necesarias para la operatíón de! Sistema, [cuya consulta es exclusiva de las

InstitüdonesdeSeguridadPúblkaqueesténfacultadaseneádaeaso.atravésdelossetvidomspúblicosque
cada institución designe, porlo que e! público no tendráacceso a la Información que en ellos se contenga}.

una

sen

•  I

Leyde Seguridad Públicapara elEstado de Puebla:
I

Artículo 202 £1 Sistema, a través de sus insrarKi^ suministrarán, Intemambiarán, sistematizarán,
consultarán, analizarány actualizarán, la ¡nformadónqúe diariamente segenere sobré seguridad pública,
mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos'respectivos. £! acceso a las bases de datos estará
cotufidonado ai cumplimiento de la Ley Genera!, esta Ley, los acuerdosgenerales, los conveniosy demás

disposiciones legales. í

Artículo 203 Las instancias integrantes del Sistema están otiladas a compartir la información sobre
seguridad pública que obre en sus bases de datot correspondientes, entre si y con el Centro Nacional de
i^hrmadón. en los términos de las disposiciones normativas aplicables. La ¡ntormadón contenida en las
\basés de datos de! sistema nacional de Información sobre seguridadpública podrá ser certifíeada por la
autoridad respectiva y tendráe! vahrprobatorio que las dispositíones legples determinen,

yypto corr^o'ridiente señalará los Instrumentos de acopio de datos que permitan
"¡pdiíológlay, en genera!, ta problemática de seguridadpúbUca enlos ámbitosestatal

Artículo 204 £1 reglai

’jtialuSiio if^'denoai

\
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ymuñldpa!, con elpmpásJto deplanearlos estrategias potítícos tendentes a ¡a preservación del ordenyla
pazpiiblfcos. Para este efecto, dispondrán de tos mecanismos que permitan ¡a evaluaciónyreordenación,
en su casó, de las potitieas de seguridad pública.

Articulo IOS Las Instítuciones de Seguridad Pública serán responsables de la administración, guarda y
custodia de tos datos que integran e!RegistroAdministrativo de Deter>dones;su viotadón se sancionaráde

acuerdo a tas disp^donesprevistas en la legislación aplicable.

Artículo IOS Las instancias integrantes delSistema'^serán responsables de inte^r y actualizar elSistema
Único de tnformadón Crimina!, con ta Informadón que generen éstas y que ewdyuven a salvaguardarla
integridady tos derechos de tas personas, así como preservar las libertades el orden y ta paz públicos

mediante la prevención, persecudónysanción de las infracciones y delitos,'asícomo ta reinserdón soda!
delsentendadoy de!adolescente sujeto a medida de intemamiento. '

Artículo 107 Las instandas integrantes del Sistema, inscríbirán y mantendrán actualizados

permanentemente en el Regstro Nacional de Persona! de Seguridad Pública, los datos relativos a_ tas <
personas integrantes de las Institudones de Seguridad Pública en los términos de esta Ley. Para efectos de ¿

esta Ley, se considerarán como personas integrantes, de las Instituciones de Seguridad Pública, a quienes

tengan un nombramiento o condidónjuridica equivalente otorgadopor autoridadcompetente.

Robustece a los ordenamientos referidos, e!criterio emitídoporta Suprema Corte de Justicia de la Nación. ,.,
■  / gosíerno ««

INFORMAOÓN CONFIDENCIAL. LÍMITEAL DERECHO DE ACCESO ALA INFORMAaÓN(LEYFáDERAÍPh^\
TRANSPARENOA Y ACCESOA LA INFORMAaÓNPÚBLÍCA ̂ BERNAMENTAL).
Las fracciones lyH de! segundo párrafo de! articulo 6o. de la Constitución Política de tos atados Unidos
Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés
público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fraedones sólo enuncian los fines
constitucionalmente válidoso legítimos para establecer timitatíones al citado derecho, sin embargo, ambas
remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de tos supuestos especiaos en que procedan las
excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como ¡imites a! derecho de
acceso a la información. Así, en cumplimiento almandato constitucional, la LeyFedera!de Transparentíp.iL
Acceso a ta Informado Pública Gubemámental establece dos criteriosbajo los cuates la información aédk A
cbslfícarsey, con ello, limitarelacceso de los paralares a la misma: e!de información conffdenciawfMe 1
información reservada. En lo que respecta allímite previsto en la Constitución, referente a la vida f
los datos personales, el artículo 2$ de la ley estableció como criterio de clasificación el de infomabi^
conMencia!, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran^
consentim¡entodeloslndMduosparasud¡ñislÓn,distribueiónocomertíal¡zad6n.Loanteriortamb¡én tiene
un sustento constitucional en lo dispuesto en él segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual
reconoce que e!derecho a laprotección dé datos personales -asícomo a! acceso, rectificadónycanceljtión
de los mismos- debe ser tutelado por regla genera!, salvo los casos excepcionales que se p
legislación secundaria: así como en la fracción V, del apartado C, de!artículo 20 cpnstiwcionalíqu/protege
la identidad y datospersonales de las víctimasy oferuJidos que sean pane en procedimientospwal^
pue5,ex¡steunderechodeaccesoala informadónpútí¡caquerigecomore¿lagerteral,aunquehmital^,en.
forma también genérica, pord derecho a laprotecdón dedatos personales. Por lo anterior, e! accesopu. lA»
•para todas las personas Independientemente de! Interés que pudieren tener- a los datos persem^^
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en dertos supuestos, recowd^
expresamente por las leyes respectivas Adichnalmente, la informadón cpnfídendal puede dar lúcrala

en la

~ í

!
.. I

i
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dasifícádón de un documento en su fátaUdedo de denos portes o posojes delmismo, pues puede darse el
coso de un documento público que sólo en uno sección contengo datos confídendates. Por último, y
conforme a lo dispuesto en elartículo 21 de la ley, la redriedón de acceso a la ¡nformadón conñdendalno
es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribudón o comerdalizadón si se obtiene el
consentimiento expreso de lapersona a que haga referenda lo información.
Amparo en revisión l$8/201l. Comisión U&ticana deúefensa y Protección délos Derechos Humanos, A.C y
otra. 30 de noviembre de 2011. O'nco votos. Ponente: Arturo Za'ldivar telo de Larrea. Secretario: Javier
Mijangosy Conzólez.
Registro di^tab 2000233, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materiasfs}: Constitucional, Tesis: la.
W/2012 (lOaú, Fuente: Semanario Judicial de la Federadón y su Caceá. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1,
página $SS, Tipo:Aislada
Este criterio fue emitido con antdadón a la entrada en vigor de ia Ley General de Transparencia yAcceso a la
Informadón Pública, sin embargo, mantiene una argumentación acorde con lo que aqufseplantea.

/

i

V '■

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAOÓNPÚBLICA GUBERIMMENTAL, LOS ARTÍCULOS 3e., FRACOÓN
^ II, YI8, FRACaÓNU, DELA LEY FEDERAL RELA TIVA, NO VIOLANLA GARANTÍA DE IGUALDAD, ÁL TUTELAR EL
'''DaECHOALAPROTECeiÓNDEDATOSPERSONALESSÓLODEt^PERSONASFfSICAS.
^^■se toma en cuenta que ta garantía constitucional Indicada no Implica que todos los sujetos de la norma
‘^jóTppre se encuentren en condidones de absoluta igualdad, sino quegocen de una igualdad Jurídica tradudda
^e^ria seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se
[^ocluye que ¡Majólos30^ íracdónJI. v 1$. fraedón //. dha Lev Federalde TransDarenríay_AccesojiJa
' Iqfom^j^S^nN GubemsfnentaL a! tutelar sólo el derecho a laprotección de datos personales de tas
• ^rsoh^§jcasyno de las morales, colectivas o jurídicas predas, no violan la indicada garantía contenida en
'\^aTticvl(^éP¿0^.Cor\stiturl6n Política detos ¿tados UnidosMexicanos, puesta!distinción sefustifícapotq
'él derecho a laprotección de los datospersonales se refiere únicamente a las perswas físicas por estar
encausado a!respeto de un derechopersonab’simo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquéL Esto es, en
elapuntadosupuestonoseaauallza una igualdadjutídica entre laspersonasfísicasylasmoralesporqueambas
están en situaciones de derecho dispares,ya que la protección de datospersonales, entre elloseldeípatrimonio
y su eonfídencialidad, es úna derivación del derecho a 'la intimidad, del cual únkamente goza el individuo,
entendido como la persona humana. j
Amparo en revisión 1S1/200& Grupo SendaAutotransporte, £A deCV.Tde mayo de 2003. Cinco votos. Ponente:
JoséFemando Franco González Salas. Secretario: Óscar RodriguezÁIvarez. •.
Nota:Por^ecutoriadel2Sde3briíde20¡2,laSegundaSaladectaróinexistentelacontradicclóndetesis38/20l2
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, a! estimarse que no son
discrepantes tos criterios materia de la denuncia respectiva.
Tal ycomo se establece en elartículo 6apartado A haedones!y Ude la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el derecho a ta infirmación se encuentra garantizado por el Estado. En ese sentido, es importante
resaltar e! derecho de toda persona a!Ubre acceso aja informadón plural yoportuna, así como a buscar, difundir

^adón e ideas de toda ütdofe porcualquier medio de expresión.

'talrazón,yenar3sdemaxÍmizardej€rddodediehodefecho,esobUgac¡óndelestadogarantizarlapubliddad
de la ¡nformadón en posesión de cualquier autoridady, sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de
inuréspúbUcoyseguridadtiadonaL

AjRE'ello. deviene necesario
^guridadCiua.

>
ue

ir

tüñdaFlqs ordenamientos Jurídicos que establecen las funciones á cargo de ta .
w^^lmufiidpio de San Pedro Cholula, Puebla, con base en los cuales, sepodráSécri

1
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demostnr que e$te ente de la administración pública tiene a su cargo, acb'vidades destinadas a la seguridad
ciudadanay/opública.

£¡ Plan Afunidpaí de Desarrollo de San Pedro Cholula, Puebla, 2021-2024, emitido por Acuerdo de Cabildo del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, en sesión celebrada de fecha 14 de enero de 2022,
estableció diversos ejes rectores, siendo uno de ellos el denominado 'Tranquilidad’, en donde e! objetivo genera!

desu plan deacción esregular la gob^abitidadpara e! buen desarrollo las políticas púbUeas ensegundad pública,
prevención de! delito, derechos humanos, certezaJurídica y protección tívilpara contribuirá la tranquilidad y b
seguridaddelmunicipio. /

r
£sfe eje contiene estrategiasy líneas de acdón, aplicables a este organismo!y orientadas a b implementación  e •
impulso deb reingenierb tecnológicay administrativa deseguridadyjustida en elmunidpiodeSan Pedro Cholula;
todo lo anterior, en concordancb con lo establecido en b Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos y
los principios que de elb emanan para poder garantizar la seguridad de b dudadanb de Son Pedro Cholula.

La ley Orgánica Munidpal, en su Capítulo XXIII 'de b Seguridad Pública Munbipal’ establece que es ñ/ndóa,d^
primordial de la seguridad pública municipal velar por la seguridad y e! disfrute de los bienes y derechos de^>£-^,
habitantes. La actuación de tos cuerpos de seguridad pública se r^'rá porlosprindpios de legalidad, obJethriSa^^^
eñdenda, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; así como las atribuciones dc'^t^
Ayuntamientos en materia de seguridadpública, entre otras, las de garantizar el bienestar y tranquilidad de ^
personssysas b/enes, ast como pres^ryaryguarnaraí oafeo púbf/cc en efterrítor/o munidpal expidiendo para tal
efecto los reglamentos, planes y programas respectivos, pugnar por la profeslonalizadón de
seguridad pública municipal. ! OtSAN?

La Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla, establece cuales son las hjndones del Sistema de Seguridad
Pública de! Estado comprende la integración depolític^, planes, servidos, programas, acdones, información, as!
como bsactividades de las instituciones públicasy predas en materia de seguridad. Elejerdtíoy aplicación de las
mismas se realizará de manera conjunta, ordenada  yststémica, a través de sus integrantesy cixi la partkipación
tíudadana en los supuestos legales aplicables.

!

/

/

//Bajo to conceptuaUzado, y ante bposibilidad de bprobable difusión de b información soUdtada, se advi^^er
evento de dara conocer dicha información segeneraría un perjuido directo al interéspúblico al verse vulnera^
seguridad de!munidpio de San Pedro Choluta. V \

Por bs razones antes señalada^ y con báse en ¡o dispuesto por los artículos 113, fraedón ¡deb Ley General
TransparendayAcceso a b información Pública y 123fraedón ¡de b Ley de TransparendayAceesoab tnformac
Pública de! Estado de Puebla, se estima de hacerse pública la informadón soUdtada porel peticionario, se/sta^
comprometiendo la seguridadpública del municipio de San Pedro Cholula ypor ende la del estado do^^a e
induso b de la Federación, ya que, entre otras cosas, se comparteinformación atestado de Puebbya laPéderadón
porconducto de¡ Secretariado Ejecutivo de! Sistema Naoonalde SeguridadPública, yasí sepondría enríes^ las
fundones de las instituciones de seguridadintegrantes de!Sistema Estatal de Seguridad, tendientes a preser^^
resguardarla vida, b salud, la integridad y el ejertído de los deredtos de las personas, protegiendo:

el

b
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1. USepjridaddefEstado.

2. La ¡ñhrmatíón protegida poruña ley, y

3. La Jñformación objeto delntegrációnpara laprocuración de Justicia.

En otras palabras, se requiere de hacer una valoración de los derechos en confíicto, en el caso que nos ocupa, el
derecho a la publicidadcontra el derecho a la segundad, para poder determinar de manera a’erta que la primera
pone en riesgo a la segunda,y porelloprocede una reserva de la información.

Del mismo modo, se vulneraria el orden público, toda vea que la ¿ilusión de la información antes referida
entorpeceria los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública y/o ciudadana,
limitando la capacidadde ¡as autoridades encaminadas a disuadir o prevenirdisturbios sodales. Sirve de apoyo a.
lo anteriorelsiguiente criterio emitido porta Segunda Sata de la Suprema Corte deJustída de la Nadón, emitida
bajo elnúmero de registro2012526:

DERECHO A SERINFORMADO. SUS ALCANCES YUmíTES.
El derecho a ser inflado implica una obligación positiva a ear^
sodedadrespecto a^queltas cuestiones que puedan Inddiren suelda o en elejertído desusderechos, sin que

necesaria alguna solidtudo requerimiento por losparticular^ No obstante, lo anteriorrwsignifíca que el
^^^^do y sus instituciones deban difundir toda la información que posean, ya que la actualizadón de esta
^rií^tíón requiere la necesaria existencia de un interés púólico que JustWque'pubUcar de oficio derta

clón.Port3nto,dEst3doy5usinstituchnesestánobllga{iosapubt¡cardeorido^toaquellainformadón
^la'eionada con asuntos de relevanda o interés público que py^a trascender a la vida o al ejerddo de los
'derechosdelasxfftíias,yquesea necesariaparagarantizareífrienoejertídodelderechoa la

n
I  i
I  !.

del Estado, consistente en informara la

informadóh^j^p^'mensión colectiva. No obstante, lo anterior, elEstado puede resMngir la pubüeadón de
informádón cuya difusiónpueda eenstituirunpeligro para la seguridadnadoria!, elordenpúblico, lasalud
y la moralpúblicas, así como cuando pueda alterar, afectar o trascender a la vida o al ejerddo do tos
derechos de las personas. j
Amparo directo en revisión293I/201S. Napoleón Gómez Utrutía. 13de abrilde2016 Unanimidadde cuatro votos
delosMinistros Eduardo Medina Mora L, Javier LaynezPotisek, José Femando Franco González Salasy Margarita
Beatriz Luna Ramos; se aparta de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de algunas
consideradones José Femando Franco González SalasjMayoría de tres votos en reladón con el criterio
contenido en esta tesH; votó en contra Margarita Beatriz Luna Ramos Ausente:Alberto Pérez Dayán. Ponente:
Eduardo Medina Mora /. Secretario:Mareo Tubo Martínez tosía.
Instando:Segunda Sala, Détíma época, Materiasfs): Conh'tudonal, Tesis:2a. tX(XVI/20I6(10a.}, Fuente: Gaceta
de!Semanario Judicialde la Federación, libro 34, Septiembre de 2016, Tomo!, página 840, Tlpo:A¡slada
Comentario:Lo resaltado esoroolo.

‘acceso A LA INFORMAaÓN. IMPUCAOÓM DEL PRINOPIO DE MÁXIMA PUBUaOAD EN EL DERECHO
FUNDAMENTAL RELATIVO,
y^^^cuh 6o. de b Constitudón PolWca de los Estados Unidos Mexicanosse advierte que e!Estado Mexicano
aa'cbnstreriido a publidtarsus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los dudadanos a accederá
o mormadón que obra en poder de la autoridad, que como lo ba expuesto el Pleno de b Suprema Corte de
wttítkia deb Nación en la tesis P/J. 54/2008, pubüeada en elSemanario Judkblde la Federacióny su Gaceta,
Novena época. TomoXXtril,Junio de2008, página 743, de rubro: ‘ACCESO A LA MFORMAQÓN. SUNATURALEZA
(^MOGARANTb^ ¡NDMD
aspecto, compfécenbfur^
libertad de expresión ert un

:iAL", contiene una doble dimensión: individua!y sodaL En su primer
rimlzarelcampo delaautonqmbpersona!.posibilitando dejercido de b

lito X mayor diversidadde datos, vocesyopiniones, mientzasqueenel
ló/rde.
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segundo, brinda un derecho colectivo osoda!que tiende a revelardempleo Instrumental de lalnformatíón no
sólo como faaorde autorrcalitatíinpersona!, sino como un mecanismo de controlinstitucional, pues se trata
de un derecho fundado en una de lascaracter&ticasprindpales ddgobierno republicano, que es lapublic/dad

de los actos degobierno y la transparencia en d actuar de la administración, conducentey necesaria para la
rendicidn de cuentas. Por dio, d principio de máxima publicidad incorporado en d texto constitutíonal implica
para cualquierautoridad, realizar un manejo de la Información bajo lapremisa inicialque toda día es pública y
sólo por exeepdón, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria yJustifícados bajo,
determinadas tírcunstandas. se podrá dasitiear como conñdenciat o reservada, esto es, consideraria con una
calidaddiversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO ENMATERIA ADMINISTRA TiVADEL PRIMER ORCUITO. *

Décima ¿poca, Núm. De Registro:2012526, Instancia: Segunda Sala, TesisAislada/Fuente: Gaceta ddSemanario
Judicial de la Federación, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, Materia: Cortstituchnal, Tesis:2*. üOOM/2016
(Kri.), Página 840. //
DERECHO A LA INFORMAaÓN. SU EJERCtOO SE ENCUENTRA UMITADO TANTO POR LOS INTERESES
NAaONALES Y DELA sbOEDAD. COMO PORLOS DERECHOSDE TERCEROS.
El derecho a la Información consagrado en la última parte delártialo 6o. de la Constitución Federal no es ^¿*4
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeta a limitaciones o excepcioñes que se sustentan,^^^
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional yen e! respeto tanto a losintereses de la sodeda^
como a los derechos de losgobémado^ limicadones'que, incluso, han dado origen a la figuraJurídica dd secreto ̂ ^'4
de información que se conoce en la doctrina como "reserva de informadón" o "secreto burocfáticó". En es^‘ ‘ ̂
condiciones, a! encontrarse obligado d Estado, como sujetq'^pasivo de la atada garantía, a vdarpor dichos'’^*
intereses, con apego a las normas constitucionales yle^le^ elmenchnado derecho nopuedeser garantizado .■
indiscriminadamente, sino .que d respeto a su ejercicio enojent/a excepciones
garantizan, en atención a la materia a que se refíera; en cuanto a la seguridad nadona!, se tienen
que, por un lado, restringen d acceso a la informadón'én esta materia, en razón de que su eonocimléiñSi^^l^^^
puede generardaños a losintdeses nacionales y, por e!otro, sandoñan la inobservando de esa reserva;p<^ lo ^ ® *
que hace al interéssocial, se cuenta con normas que tienen aprotegerla averiguadón ríe los dditos, la salud y
la mora!públicas, mientras que porto que resp^ ala protección de la persona existen normas queprotegen
d derecho a la vida o a laprivacidadde tos^Üemadós.

" i

»•

1

y ■ /¿poca: Novena, Registro:191867, lnstanciá:Plenó, Tipo de Tesis:Aislada, Fuente: Semanario Judidaí de la
FederadónysuGaceta, TomoXi,abn1dé2000,Materials}:Constitudonal, Tesis:P.lX/200a,Páp’na:74
ACCESO A LA INFORMACIÓN. ¡MPUCAaÓNDEL PRINapíO DE MÁXIMA PUBUGOAD EN EL DER¿6Ío\
FUNDAMENTAL RELATIVO. ■ / \í f \ \
Ddartículo 6o.de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos sé advierte que d Estado Mi dea^ '■ Iestáconstreñido a pubüdtarsus a c' to^ pues se reconoce, d derecho fundamentaldé tos dudadanos a ¿««3^ J

a la informadón que obra en poderde la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Gwrdy
«.r • V»* ** WWW WV fiJ rKMVéOWHJf W VflVCUf/

Novena ¿poca. TomoXXVUjjunio de2008, f^gna74Xde.ivbro: "ACCESOA lA ÍNFORMAaÓNSÚNATÜRÁ(,eZA
COMO GARANTIAS INDMDUAL Y SOCIAL "■ contiene vria doble dimensión: individualy so^L En
aspecto, cumple con la función de maximlzaref campo detáauiónomíapersonal, podbiütando élqjerddo de la
libertad de expresión en un cdnteko de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, miéntra/que en e!
segundo, brinda un derecho colectivo osocial que tiende a revdare! empleo instmmentál de la ¡nKrmadón no
sólo como factorde autorrealización persona!, sino como un mecanismo de conuo! Institucional pues ‘
de un derecho fundado en uno de tas características principales de!gobierno republicano, qué es la pubjj^é^
de hs actos de gobierno y la transparencia en e!actuar de la administración, cohducenté y necésaH^^m)a
rendición de cuentos. Por ello, et principio de máxima pubUadadincorporado en el texti> constitucional Implica

sujbntner

ta

\

\
I I

I
I

I
I 1I1

I I1Tel:,{222j 309 6Ó-60 vwAy.icaipue.orgjmx j
)
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psra cvdÍQulsfdutorídád, festáarun manejo de la informadón bajo la premisa ¡nidalque toda ella espúblicay
sólo por excepdón, en tos casos expresamente previstos en la legisladón secundaria y justifícados bajo
determinadas tírcunstandas, sepodrá clasificar como confidencial o reservada, estoes, consideraría con una
calidad diversa, época: Dedma época. Registro:2002^. ¡nstanda: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo dá
Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Jodida! de la Federadón y su Gaceta. ¿ibr¿ XVlU, Mam de 2013, Tomo 3.
MateriafsJ.-ConstriudonaCAdmInistrativa, Tesis:LJoA.4O*(í0aú. Página: 1BS9

be lo anterior, se advierte que la Información que bajo su resguardo tienen y deben proporcionar tos sujetos
obligados del Estado; encuentra como excepdón aquélla que sea reservada o confidendai, cuyos supuestos se
encuentran contenidos en la Leyde Transparencia  yAcceso a la Informadón Pública de!Estado de Puebla, cuando

de su difusión pueda devenir en perjuldo a la seguridad nadonal, viotadór) de les intereses de la sociedad o los
derechos de tos gobernados. I

/iPRUEBA DE DAÑO.

Por otro lado, la ley Indica que esconsiderada como informaciónreservada la que comprometa la seguridad pública
y pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, misma Información, cuya reserva

■^deberéhacerse fundandoy motivando a través de la aplicación délaprue^ de daño, justificando que de conocerse
i "fe información que se está dasificando, ̂ nerarü un riesgo real demostrable e identíñcable de perjuicio al interés
l^^btkoyque ese riesgo d^superarefinteréspúblicodequesedifunda, siendo este supuesto confirmado porel
^^Comité de Transparencia delsujeto obligado, con base a los Uneamientps Generales en Materia de Clasifíeatíóny
^Desclasificación de la Información, asf como para la Elaboración de V&shnes Públicas, Capítulo !, Disposiciones
•  segundo, ffacdónXPf, en donde establece la definidón deprueba de darh:

-  • ¡ I
^Íi,^rii^f>á(Sédaño:La argumentación fundadaymotivadaquedeb&trealixartossujetosobligadostendiente

Y^acreditar que la divulgación de informadón lesiona el interés jurídicamente pretendo por la normativa
aptkabfey que el daño que puede produdrse con la publicidad de ¡a informadón es mayor que el interés de
conocería; '
La prueba de daño es una demostradón a realizarsepara acr^itarque la divulgadón de la Informadón lesiona el
InMés jurídicamente protejo por la ley ye! menoscabo pusceptíbte de producirse con la publicación de la
informadón es mayor que el interés de conocerla.  I ¡

análisisporajustíñearta dasifícadón de la ipformadón como reservada de derta información, que,
en términos generales, se estima como pública, sin embargo, en razón de!perjuicio ocasionado por divulgar tal
información supera a!Interés público por salvaguardar la seguridad defmunidpio de San Pedro Cholula. la reservasubyaceafovordelatmnsparehda. j
Se debe demostrare!menoscabo a sufrir por el municioh de San Pedro Cholula, el estado de Puebla, b Federadón
yja ̂ edad engeneral alhacer pública la informadón sotidtada pordpetidonario.

i  I
I

U

//

Consüteenun

‘ íh ese sentido, debe analizarse si la información que se pretende clasificar como reservada, se adecúa en tas
hipótesisprevistasporlosnumeralesJJSfiraedónlyiaildelaLeyGeneraldeTransparendayAccesoatátnformadÓn

^RóblicayJ23 fraedón ! y ̂
respectívamenteydeser^.

y.^ TransparendayAaeso a la informadón Pública del Estado de Puebla,
•siíeacredita ta prueba de daño.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue] CP. 72000 Tel: (222) 509 60-60 '/Ayv/.it3ipue.org,mx
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Poflo snteríor, se coosiden que ef elementoret3tñ^ 3 la necesidad se encuentra colmado.

Proporcionalidad. • Oianto mayores e!grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los principios, tanto

mayordebeserla importancia de la satisfacción delo^.

Como se ha expuesto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha de/ado en claro que e!principio
de máximapubUddadtiene dos limitantes, la salvaguarda de!Interéspúblico y la seguridad nacional.

Ante ello, resultada Imposible poner en la balanza dos principios qde « excluyen como dprotegerá! derecho al
acceso a la información de un sujeto en loparticular y la afectadón a! interéspúblicoyla seguridad detestado, es
decir, uno consiste precisamente en la excepdón o limite a! que le da origen, por tanto, se encuentra cubierto el

prindpio de proporcionalidad. Atento a to anterior, tiene aplicadón el siguiente criterio.

PÁGINASWEBO£LeCTfÍÓNtCAS.SUCOIfTENIDOESUNH£CHONOTORIOYSUSC£PnBLEDESERVALORAÍ>0
£N UNA OECISIÓNJUDICIAL ‘

Los datos publicados en documentos o páginassituados en redesinformáticas constituyen unhechonotorio
formarparte del conotímiento público a través de tales medios a! momento en que se dicta una resolutíóa,
Judidal, de conformidad con el artículo 88 de! Código Federa! de Procedimientos Oviles. £1 acceso al aso ¿ií.
Internet para buscar informadón sobre la existencia de personas morales, establedmientos mercantile^^^l^
d^tdlios y en genera! cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parre de la cultura norma! de
sectores espedlicos de la sociedad dependiendo del tipo de informadón de que se trate. De ahii^írsrbiérfritú N! Cí P
es posible afírmarque esa Información se encuentra a!alcance de todos los sectores de la sociedad, ¡o ¿ft5rS PSD l

quesfesposibledeterminarsiporel tipo de datos ún hecho forma partedela cultura nwmaldeuhiSSSSc^L D£L
sodedady pueda serconsiderado como notoriopor elJuzgadory, consecuentemente, valorado en una decisión 2021
Judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no pore!número depersonas que conocen ese
hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e impardaHdad de este conodmiento. Por tanto, el
contenido de una pá^na de Internet que refíeja hechos propios de una de laspartes en cualquier Juicio puede
sertomado como pruebaplena, a menos que haya una en contrario queno fuecreada por orden de!Interesado,
ya que se te reputará autor y podrá perjudicarle  h que ofrezca en sus términos.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ENflATERIA CML DEL PRIMER ORCUfTO.

Amparo en revisión 3G5/202Z Mardy^a^ S.A. de CV. 7de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Pdnentb:

Neófito LópezRamos. Secretaria: Ana Lilia OsomoArroyo. 1
Nota: Por ejecutoria deiJS de octubre de 2021, la Segunda Sala declaró Inexistente la contradicción U
2S9A02J, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.
Registro digital:2004949, Instancia: Tribunales Colegiados de C'rcuito, Décima éf»ea, Materiasfs): Civil, Común,
Tesis:l.3o.C35K{10a.}, Fuente: S^anarioJudidaídéla FederaciónysuGaceta.Ubro)0(Vt,Noviembrede20l3,
Tomo 2, páffna1373, Tipo:Aitíaaa. /I

De to '^teríor,
podemos advertir, que, sibien es derto, la Información en poderde!Estado debe serde dominio pút/ík
derecho también admite la posibilidadde restringirse como una excepción. /
Por todo lo anterior, no existe medio menos lesivo y restrictivo que la Impodbilidad de dar cauce a la p^^
realizada por el solicitante de la informadón, decretándose la reserva de la misma, pues la divulgasiácSe
informaciónsolidtada,pondría enpeligroyriesgotamateriasobrelaqueversaJaseguridadpúbíicay/odudídana.

y, este

I. ,
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por/o que, en elcaso que nos ocupa, es menesterde esta Secretaría de SeguridadCudadana deímunitípto de San
Pedro Cholula, Puebla, optar porla reserva de ta información solicitada, pues no debe de prevalecería observación
de un interés persona! absoluto sobre e! interés público, to cual ha quedado acreditado fehacientemente en la
presenteprueba de daño..."

Bajo esa tesitura, se evidencia que la solicitud de acceso a ta información ñre atendida sátJsfactoríamente, por
cuanto hacea ta Secretaria de Segundad Ciudadana del municipio de SanP^ro Cholula.
U.- Total de operativos realizados en el año 2021, 2022 con motivo del control de
alcoholímetro u otro motivo.

í
ilSe realizó un total de ciento ochenta y dnco operativos.

Ahora tíiSñ^cSn fundamento en los artículos U3, U4,115 fracción I, U6.118,119.123 fracdón V.
t^24.126,127,130,131,132 y 155 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del
^ÉJado de Puebla; 110 Estructura de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,

como a lo establecido en los lineamientos Cuarto, Séptimo fracdón I, Vigésima Cuarta y
^Trigésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
•^de Información, con base en los siguientes: Con fecha treinte y uno de marzo de dos mil veintitrés,
ca^tesroch^órás con tres minutos y cuarenta y siete segundos, el solicitante presentó una
''c’^lrciti^ de acceso a la informadón pública, a través de la Plataforma Nadonal de

asignándole el folio 21043942300ÍH)S9i a'través de la cual requirió

■  ■' i12.- Total de polídas adscritos a labores de seguridad pública.

El número de trabajadores con el cargo de policías'adscritos a la Seaetaria de Seguridad Pública
del H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula durante el ejerdcío fiscal 2021 fue de 178 trabajadores,
correspondiente al ejercido fis<^l 2022 el número de trabajadores con el puesto como polídas
adscritos a la misma Secrétaria » de 197 trabajadores.

X í

;/

K'Total de servidores públicos adscritos a protección civil

El total de servidores públicos adscritos a la secretaría de protección dvil del ejercido fiscal 2021
es de 21, correspondídnteat>|qrcicío fiscal 2:022 el total de servidores el total servidores Públicos

n d^Protección Civil es de 19.CaH<^[fít?Ka la ahora Qif

i
I
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14.-' Importe total pagado de octubre a diciembre do 20U y de enero a didembre de 2022

(por separado) coii motivo de la renta de, carpas, sillas, mesas y aparatos de sonido para
eventos diversos delH. Ayuntamiento.

EROGAaONES POR EL ARRENDAMIENTO DE REWTADE CARPAS. SI LIAS MESASYAPARATOSDESONIPO
EJERiaCO ■  . - CONCEPTO' . IMPORTE

01 DE OCTUBRE.

AL V.31 DE

OláEMBRE20a

SILLAS. MESAS, MANTELES. CARPAS. LONAS $1S9.86L79
.. •» \

2022 SILLAS. MESAS. MANTELES. CARPAS. LONAS $990.043.11
I

2022 RENTA OE AUDIO DEL 15 AL 20 DE OCTUBRE 2021 PARA JORNADA DE

VACUNACIÓNYPAOO DE BECAS. ‘I*

$13,920.00.

SERVICIO INTEORALOETEMPLETE.AUDIO, ILUMINACION YSONIDO PARA
CORONAaON DE U REINA DE LA FERIA E ÍÑAUOURAOOn OE LA FERIA DE
SAN PEDRO CHOLUIÁ

SERViaO INTEGRAL OE TEMPLETE, AUDIO.'ILUMINACIÓN  YSONIDO PARA
CORONAaÓN DE U REINA DE LA FERIA EINAUGÚRACÍÓN DE* LA FERIA DE
SAN PEDRO CHOLULA.

RENTA DE AUDIO, ILUMINACIÓN, SONIDO PARA GRITO OE INDEPENDIA

YPARAPRESENTAaONESARTÍSTICAS EN TEATROOELPUEBLODÚRANTE
U FERIA REGIONAL 2022

RENTA DE AUDIO Y EQUIPA14ENTO WCKUNE PARA PRESENTCIÓNOEL
SHOW *V1VA M&qC02 DURANTE U FERIA REGIONAL DE SAN PEDRO
CHOLULA^ ) .
RENTADE AUDIO YMONTAJE PARA EVEmO DE ‘KERRAMIENT/^* DE DÍAS
9 DE SEPTIEMBRE ENN EL MUNiaPÍO DE SAN PEDRO

Ir

ii

2022 $155.904.00

,s.0

2022 $238,43220

i
1

c

2022 $694276 '
'•iS

PEI2022

0£

02

2022 $43200.00.

15.* Importe total pagado con motivo de arréndamiento de computador^ irnpresoras y/o
multifuncionaics, fotocopladoras. (por separado)

'  ' / I ■' ■ "En respuesta a lo anterior y en el ámbito de competenda de (a DIrecdón de Contabilíd^die .
informa lo siguiente: I

I

.  EROGACiON^POR ELARRENDAMt^TO DE COMPUTADORAS E IMPRESORAS Y/O
'  MULTIFUKaONALESFOfocÓPIADOiÜtf! ' V.

EJERCICIO . CONCEPTO IMPORTE

01 DE OCTUBRE AL 31DE

DiaEMBRE0E 202Í
ARRENDAr<IIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO

’  I *
$544.05L7¡

$224527¿¿2022 ARRENDAt4IENTO DE EQUIPOS OE FOTOCOPIADO

2021 ARRENDAMIENTO DE COMPUTDORAS . $0.00
2022 ARRENDAMIENTO DE COMPUTDORAS $0.00

i

I

]I i I
I1 I

i-
1

I
\I 1t II

\ Te[: Í222) 309 60-60'’'A^vvv.ít^ipiJe.orgimx ! ,
i  I •' i

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Que! C.P. 72000
\
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Expediente:^^!J■rrLro dí r^.-j-í3^í.;£\CA accsso a ia
l^IFOSAiaCjON ^mCA V ROTcCCCíl K
ÍATS P=SSO\Al£S Kl. E3'AIX> DE FtiESiA

16.- Copía digital en versión pública del contrato suscrito y vigente para recolección y
disposición de los desechos sólidos (basura) en su caso contrato respectivo por uso de
relleno sanitario o cualquier otro relacionado con la recolección, clasificación, transporte o
disposición final de los desechos sólidos.

RESPUESTA: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA.
Lo solicitado, constituye información pública obligatoria del Organismo Operador del Servido
de Limpia del Municipio de San Pedro Cholula; en términos de lo dispuesto por el artículo 77
fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, información que puede consultar siguiendo la ruta como se muestra a continuación.

https://consultapublicamx.lnal.org.m:0/utweb/faces/view/consultapublica.xhtml#ínicio

Ir al Estado o Federación y seleccionar •Puebla"
En el apartado; “Listado de Instituciones' dar clic en la letra “H"
Posteriormente dar clic en "H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula"
Seleccionar ejercido "2022'
Seleccionar Obligaciones especificas
,^écadnar recuadro "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES YSERViCIOS"

apartado 'Periodo de actualización* dar clic en “2022"
En ^apartado 'Filtros de búsqueda" dar clic en "Ver los filtros relevantes"

•  En el apartado “Área (s) responsable(s) que genera(n) posee (n) publica (n) y actualizan
•  la Información" ingresar "Organismo Operador del Servido deUmpia del Municipio de

San Pedro Cholula", dar clic en “consultar"
•  Darclic en “Vercamposrelevantes'ydespués "Descargar"

' I v.

vt»;

S>i{

■•íN

f .¿
bi'

^ •

;0.v

l

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Por tanto, el recurrente en su'medio' de impugnación alegó la falta de respuesta del

sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este último en el

trámite acreditó que dio contestación al agraviado respecto de su solicitud de acceso

a la información con número de folio 210439423000089, misma que se encuentra

acorde con lo requerido en la multicitada petición de información, de conformidad con

el artículo 156 de la Ley de la materia; toda vez que, el entonces solicitante pidió en

diedséis puntos diversa información, a ios que la autoridad responsable dio respuesta

dir^CíS a cada(llip de los puntos, tal como se observa en los párrafos anteriores.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 720GO TgI; Í222) 3CO 60 60 '.'.wvv.ítaipuG.O'‘g.rriX
22



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla.
210439423000089

Francisco Javier García Blanco

RR-4693/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:i-Nsmuro c£ tsan3Pí.?esca accísoala
lljrWAAaON ft'ieilCA V PÍOIECC ÓN 0£
DATOS PCRSONAlfS Da ESTAXX) DE aCEU

En consecuencia y toda vez que es evidente que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado de quedar sin materia el mismo; con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente recurso de revisión por las razones antes expuestas.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV,

tal y como se ha analizado en el considerando CUARTO, lo cual se traduce en omisión

al cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes de información en los plazos

establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de

la Ley Orgánica Municipal; se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en

este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San Pedro Choluia, Puebla,

para efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administpátiva

correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la lI

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

ie.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Ipsjituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos ̂
de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuesta^^Js^
el considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo. - Dese vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San Pedro
'  ' ' k r I ' ~ i i ‘(  • ‘ ' j I ■ I I ' I

Cholula, Puebla, a efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad '

‘ Tel:'|222) 309 60 50''M/Av.ita;püe.org:rrix I ,

etado

i

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
j
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administrativa correspondiente al Titular de la Unidad de Transparencia de dicho

ayuntamiento: tal como se señaló en el Considerando QUINTO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifiquese la presente resolución en el medio que

señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular del Honorable Ayuntamiento de San

Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día cuatro de octubre de dos mil ̂ /eiDlürés, asistidos por Héctor Berra Pilón!,

Coordinador General Jurídico.

\
Ér ^

RITABL^5;B5!0ERAS HUESCA
^ COMISIONADA£RESIdENTE.

F^CISI^^VIER GARCÍA BLANCO
\ COMISIONlADOr-x

NOHEMK-EpN ISLAS
COMISIONADAr-^

AY5Oie20\ Centro, 72000 Muebla, Pue. C ̂ 72000 ' el: (222) 309 60 60 '.vv-/vv.¡i;aipue.org.mv
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HECTOR^ERRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

n £ Ordinaria de PlenoLa presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-4693/2023,
celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día cuatro de octubre de dos mil veintitrés.

FJGB/VMIM/resolución
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